
 

 
 

REQUISITOS PARA LA APROBACIÓN A TRÁMITE DE LAS TESIS 
DOCTORALES 

 
FORMATO TRADICIONAL 
 

1. Documentar, al menos, una publicación, con resultados originales derivados de la tesis, 
en cualquier revista incluida en el JCR. En la fecha del depósito, dicha publicación  debe 
estar, al menos, aceptada definitivamente y no podrá ser utilizada en otras tesis 
doctorales. 

 
2. La memoria de la tesis deberá incluir, al menos, los siguientes apartados: 

● Portada con el formato propio del Programa 
● Certificado del Director/es autorizando el depósito con el formato propio del 

Programa  
● Declaración de integridad académica con el formato propio del Programa  
● Agradecimientos 
● Índice general (o índice de materias) 
● Resumen (en inglés y en español, puede disponerse tanto aquí como al final de la 

memoria) 
● Introducción 
● Objetivos de la tesis (pueden estar incluidos en el apartado de 'Introducción'). 
● Capítulos relacionados con la metodología utilizada, los resultados obtenidos y la 

discusión de los mismos. 
● Conclusiones (las cuales deben estar redactadas en lengua inglesa en el caso que se 

opte a la mención internacional) y perspectivas futuras de la investigación. 
● Bibliografía 

 
3. Con el fin de proteger los intereses del Doctorando se recomienda obtener la Aceptación 

por escrito de los coautores de las publicaciones que el doctorando presente como parte 
de la tesis  

 
4. En el caso de que se quieran incluir los artículos derivados de la tesis como anexo, y 

éstos estén publicados en revistas que no sean de acceso abierto y no se disponga de una 
autorización por escrito de la editorial para su difusión, se utilizará una versión accepted 
manuscript, apta para su difusión pública.  
 

  



 

FORMATO TESIS POR COMPENDIO ("TESIS POR PUBLICACIONES") 
 

1. Una tesis presentada por publicaciones aportará un mínimo de tres trabajos publicados 
(o aceptados). Al menos dos de ellos deben estarlo en revistas incluidas en el JCR y 
situadas en el primer o segundo cuartil de su categoría el año de la publicación del 
artículo (o en el año anterior en el caso de que todavía no se hubiera calculado el índice 
de impacto correspondiente al año de la publicación del artículo). 
 

2. El Doctorando debe ser el primer autor de, al menos, dos artículos que sean Q1 o Q2 y  
podrá ser el primer o segundo autor de la tercera publicación. 
 

3. Los artículos no pueden ser aportados en otra Tesis Doctoral. 
 

4. La memoria de la tesis deberá incluir, al menos, los siguientes apartados: 
● Portada con el formato propio del Programa  
● Certificado del Director/es autorizando el depósito con el formato propio del 

Programa  
● Declaración de integridad académica con el formato propio del Programa  
● Agradecimientos 
● Índice general (o índice de materias) 
● Resumen (en inglés y en español, puede disponerse tanto aquí como al final de la 

tesis) 
● Introducción general 
● Objetivos generales de la tesis (pueden estar incluidos en el apartado de 

'Introducción general'). 
● Publicaciones* 
● Discusión global del trabajo que se incluye en los artículos 
● Conclusiones (las cuales deben estar redactadas en lengua inglesa en el caso que se 

opte a la mención internacional) y perspectivas futuras de la investigación. 
● Bibliografía 

 
*En el caso de que los trabajos estén publicados en revistas que no sean de acceso abierto y si 
no se dispone de una autorización por escrito de la editorial para su difusión, se utilizará una 
versión accepted manuscript apta para su difusión pública. En el caso de trabajos aceptados pero no 
publicados se incluirá el DOI o certificado de aceptación de las editoriales. 

 
5. El alumno deberá presentar, además, los siguientes documentos: 

● Informe del Director/es de la tesis en el que se justifique que las publicaciones 
presentadas se ajustan al Plan de Investigación del doctorando  

● Impreso en el que conste la aceptación por escrito de los coautores de las 
publicaciones de que el Doctorando las presente como parte de la tesis. 



 

● Renuncia expresa de los coautores no doctores de las publicaciones a presentar 
dichos trabajos como parte de otra tesis doctoral en esta modalidad. 
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